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PRESENTACIÓN 

 
La Institución Universitaria ITSA, consciente de su compromiso con la formación 

integral del talento humano y con la generación de conocimiento con pertinencia 

social y académica que dé respuesta a las problemáticas y exigencias del entorno, 

concibe su Proyecto Educativo Institucional (PEI) como un elemento de interacción 

de la institución con su entorno, el cual comprende las directrices para el ejercicio 

de las funciones de docencia, investigación, extensión, y proyección social, así 

como de cooperación internacional, bienestar institucional y de gestión 

administrativa, y se constituye en la guía orientadora de los procesos formativos y 

en el cumplimiento de su misión, en consonancia con sus principios y naturaleza. 

 

El Proyecto Educativo de la Institución Universitaria ITSA, es un instrumento de 

planificación y gestión que en congruencia con su Plan de Desarrollo, guía los 

procesos institucionales y describe su prospectiva, contribuyendo al desarrollo 

endógeno y a la construcción de una comunidad académica en un ambiente de 

bienestar, así como al desarrollo sostenido de la sociedad, mediante la concepción 

de un ser humano autónomo, creativo, emprendedor, ético, responsable y con una 

visión sustentable, capaz de enfrentar los problemas actuales, arquetipo de un 

modelo de formación basado en competencias que enlaza el saber, el hacer y el ser 

en un contexto dinámico y real. 

 

El Proyecto Educativo Institucional es fruto de un proceso de reflexión critica y 

colectiva que contó con el compromiso y participación activa de los diferentes 

actores institucionales, quienes aportaron su experticia en el desarrollo de cada uno 

de los elementos que componen el mismo, garantizando la inclusión de elementos 

que permitieran a la institución afrontar los retos que le demanda el fenómeno de 

globalización y la sociedad cambiante en la cual está inserta, así como los 

obstáculos y desafíos para su desarrollo como Institución de Educación Superior 

con características específicas propias. Es así, como el Proyecto Educativo 

Institucional se presenta a la comunidad educativa y la sociedad en general como 

un libro abierto que se asume con base en los criterios de apertura, flexibilidad, 

dinamismo, y construcción progresiva. 

 
Emilio Armando Zapata  

Rector  
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INTRODUCCIÓN 

  
 
Para las Instituciones de Educación Superior, así como las personas que las 

conforman, un aspecto imposible de soslayar es el concepto de proyecto, que en 

términos generales hace referencia al resultado de las ideas o definiciones que 

hacen posible convertir en acción los cambios que se quiere ocurran en realidad. 

 

Aplicado al devenir de la educación, la condición fundamental de un proyecto 

educativo es la declaración del sistema de ideas o criterios que argumentan su 

quehacer educativo y precisan su identidad, así como también, la finalidad del 

proceso formación en cuanto a la construcción de una comunidad educativa 

sustentada en una misión, unos valores y unos principios fieles a su propia identidad 

y comprometida con los procesos de transformación de la sociedad y según  el 

Ministerio de Educación Nacional el "P.E.I. es un instrumento que explicita y 

comunica una propuesta integral para dirigir y orientar de modo coherente e 

integrado, los procesos de intervención educativa que se desarrollan en una 

Instituci·n educativaò. (MEN, 1996). 

 

Desde esta perspectiva el Proyecto Educativo Institucional de la Institución 

Universitaria ITSA, se entiende como la herramienta de construcción de identidad 

de la institución en relación al conocimiento de la propia realidad, y se constituye en 

la carta de navegación para dinamizar, orientar y enriquecer la actividad académica 

de directivos, personal administrativo, docentes, estudiantes y egresados, 

enmarcando el quehacer de la institución en todos los ámbitos en que esta actúa. 

 

Ante la emergencia de una nueva realidad socio-económica y de un escenario 

mundial condicionante de la oferta educativa, caracterizado por el cambio acelerado 

y la inestabilidad de saberes, la institución asume su Proyecto Educativo 

Institucional como un compromiso serio con la formación de profesionales íntegros 

en congruencia con los principios de la institución, y con una visión prospectiva que 

permita afrontar los escenarios futuros. 

 

El presente documento se estructuró a través de mesas de trabajo conformadas por 

directivos, funcionarios, docentes, estudiantes y egresados, respetando los 

lineamientos legales para tal fin, y busca ser una herramienta que oriente las 

propuestas del plan de desarrollo institucional en la formulación de objetivos y 
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estrategias que propendan la excelencia y el mejoramiento continuo en todas las 

actuaciones de la institución.  

Desde el Proyecto Educativo Institucional se presentan los referentes institucionales 

donde se articula el quehacer académico de la Institución Universitaria ITSA, siendo 

a la vez el horizonte y la herramienta de trabajo para identificar ¿Quiénes somos? 

¿Qué queremos ser? ¿Cómo estamos organizados? ¿Hacia dónde vamos? 

Asimismo, se define la identidad institucional detallando el perfil del docente, el 

estudiante, el egresado y el funcionario administrativo quienes con sus actuaciones 

hacen realidad lo expresado en la misión institucional.  

En este documento se plasma el modelo educativo institucional fundamentado en 

la misión y los principios institucionales, integrando el currículo, las metodologías de 

formación y evaluación, y el impacto en el medio desde un enfoque sistémico-social, 

denotando el carácter dinámico e innovador de la institución. 

Es así, como a través de su Proyecto Educativo Institucional, la Institución 

Universitaria ITSA, afronta el enorme desafío de orientar y sustentar eficazmente su 

gestión para dar respuesta a las necesidades y expectativas de la sociedad, 

potenciar el conocimiento, y fortalecer su identidad, mediante los proyectos y las 

acciones académicas y administrativas que en sincronía logren un proceso 

educativo sostenible que promueva la formación integral del ser humano. 
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1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO INSTITUCIONAL  

 
ITSA DESDE 1997 FORMANDO TALENTO HUMANO INTEGRAL 

 

AÑO 1997 

 

¿CÓMO NACE EL ITSA? EL 23 DE JULIO DE 1997 NACE EL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE SOLEDAD ATLÁNTICO. El proyecto del ITSA, nace en la 

administración del alcalde de Soledad periodo 1995-1997, Raimundo Barrios 

Barceló, toma una decisión histórica de llevar un docente de reconocida trayectoria 

a la Secretaría de Educación del municipio, convoca a todos los rectores de las 

instituciones oficiales, para que participen en la convocatoria para seleccionar y se 

postulan el nombre de Blas Torres de la Torre y el de Carlos Prasca.  

 

Carlos Prasca decide renunciar a la postulación y todos avalaron el nombre de Blas 

Torres de la Torre, quien de esa manera se posesiona como Secretario de 

Educación de Soledad, y él comienza a gestar una idea que inicialmente era darle 

continuidad a la formación que recibían los bachilleres del Instituto Técnico Industrial 

de Atlántico- ITIDA, de esa forma se elabora el primer proyecto, con esa concepción 

de darle continuidad a lo que se hacía en el ITIDA, este proyecto fracasa en el 

congreso de la república, porque la ley 30 de 1992 que es la ley que regula, la 

educación superior en Colombia, tenía determinado la no existencia de ese proceso 

propedéutico que se pensó en el Industrial, y ahí nuevamente con la presencia  del 

profesor Adolfo Gómez Padilla, que era suplente del Senador Fuad Char en el 

movimiento de Voluntad Popular y muy amigo de Blas Torres, se convierte en un 

proyecto ubicado dentro de la matriz de la ley 30 se conforma en ese momento en 

Soledad un grupo de trabajo con profesores muy distinguidos del Colegio Caldas, 

del INEM, del Industrial del Atlántico  y esos profesores toman la idea de desarrollar 

el estudio técnico que le permite al Dr. Gómez Padilla, presentar y sustentar la ley. 

Se desarrollaron los primeros pasos que daba el Instituto Tecnológico y encuentra 

quiénes fueron esos docentes, esos maestros que dedicaron muchas horas al 

desarrollo de la idea del Instituto Tecnológico, se recuerdan los nombres del 

profesor Ardulfo Rambal, licenciado en biología y química, magíster en biología, 

profesor de pregrado y postgrado de la Universidad del Atlántico con bastante 

experiencia administrativa e investigativa, fue el líder de los estudios de factibilidad 

que se comenzaron a desarrollar en este momento, igualmente estaba el profesor 

Emiro Arroyo Vizcaíno, Holguer González, también un profesor del colegio Caldas 
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que también participó de estos desarrollo y se integró a este grupo, dentro de los 

estudios también estaba un grupo de estudiantes de economía bajo la dirección del 

profesor Álvaro Asthon quien era profesor catedrático, el dirigía una tesis que sirvió 

de soporte al Dr. Adolfo Gómez Padilla para la sustentación de la idea del Instituto 

Tecnológico. 

 

AÑO 1998  

 

COMITÉ ESPECIAL: DECRETO 914 DE 1998, CREA UN COMITÉ ESPECIAL, Y 

SE INSTALA EL 1 6 DE ABRIL 1996. La ley se promulga el 23 de julio de 1997, la 

sanciona el Presidente Ernesto Samper, igualmente en los avances del proceso, se 

crea un comité especial por parte de la presidencia de la república a través del 

decreto 914, ese comité especial, sesionó por primera vez el 16 de abril de 1999, 

conformado por el Dr. Daniel Villanueva Torregroza, delegado Ministro de 

Educación Nacional, quien lo presidía; Mag. Arturo González Peña, delegado del  

Gobernador  del  Departamento  del  Atlántico;  Mag.  Pedro  Falco  González,  

delegado  de  la Directora del ICFES; Dr. Javier Sáenz Obregón delegado del 

Director del Departamento Nacional Planeación y José Rivera Escorcia delegado 

de la Alcaldesa del Municipio de Soledad. 

 

AÑO 1999 

 

ELECCIÓN PRIMER RECTOR DEL ITSA: DECRETO 1358 DE 22 DE JULIO DE 

1999. El Comité  Especial  para  la  puesta  en  marcha  de  la  institución,  además,  

de  establecer  el direccionamiento estratégico de la institución, presentó a la 

Presidencia de la República la terna de candidatos para seleccionar el primer rector 

de la institución, designándose mediante Decreto 1358 de 22 de julio de 1999 a 

Carlos Javier Prasca Muñoz. Con la posesión de Carlos Javier Prasca Muñoz como 

rector, el Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico  ï  ITSA, inicia las actividades 

administrativas el 23 de agosto de 1999. 

 

 

AÑO 2000 

 

PRIMER DÍA DE CLASES, 15 DE NOVIEMBRE 2000 Y NACIMIENTO DE ITSA 

RADIO, 15 DE SEPTIEMBRE 2000 . Con la posesión de Carlos Javier Prasca 

Muñoz como rector, el Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico  ï  ITSA, inicia las 
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actividades administrativas el 23 de agosto de 1999, quien a falta de una sede para 

el Instituto ubicó su centro de trabajo en su residencia. La puesta en marcha en el 

Municipio de Soledad se registra el 11 de febrero de 2000, ubicando la sede 

administrativa en la calle 21 No. 21-05 de Soledad y fue sólo hasta el 15 de 

noviembre de  2000, que la institución inició su vida académica con 178 estudiantes, 

en cuatro (4) programas académicos de carácter tecnológico en las áreas de 

telecomunicaciones, informática, electromecánica y electrónica. Por gestión directa 

adelantada por el Rector Carlos Prasca Muñoz, el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, mediante la Resolución 1915 del 14 de 

septiembre de 2000, otorga al Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico  ï  ITSA, 

una estación de radiodifusión sonora en frecuencia modulada FM, a través de una 

emisora denominada ITSA RADIO que opera en la frecuencia 106.6 MHz, potencia 

de operación 1Kw, con distintivo de llamada HJS 56. 

 

AÑO 2001 

 

ITSA ACADEMIA LOCAL DE CISCO NETWORKING, 26 DE ENERO 2001 . El 

ITSA se traslada a la Sede de Transelca S.A  E.S.P. El 30 de julio de 2001 se 

promulga  la Ley 662 de 2001, por la cual se autoriza la emisión de la estampilla. El  

Instituto  participa  en  la  primera  convocatoria  del Jóvenes en Acción del Plan 

Colombia. La institución se convierte en Academia Local de Cisco Networking, 

programa para  la  capacitación  y  certificación  en  tecnologías  de  la  información,  

redes  e  interconectividad, convirtiéndose en una de las primeras actuaciones 

académicas con apoyo de la educación virtual. En  la búsqueda de una sede para 

el Instituto, y a través gestiones apoyadas por la vicepresidencia de la República de 

Colombia,  el día  26 de  Enero de  2001 la Junta Directiva  de Transelca S.A  E.S.P 

autoriza a la institución para hacer uso de las instalaciones de la Sede Técnica de 

Transelca en el Municipio  de  Soledad,  con  un  área  aproximada  de  17  hectáreas,  

a  través  de  la  figura  de comodato; hecho que se registra el 1° de diciembre de 

2001. El 30 de julio de 2001 se promulga  la Ley 662 de 2001, que  autoriza la 

emisión de la estampilla pro desarrollo científico y tecnológico del Instituto 

Tecnológico de Soledad Atlántico  ïITSA, y se dictan otras disposiciones; la emisión 

de la estampilla se autoriza hasta por la sum a de $2.500.000.000 anuales, a pesos 

constantes del año 2001. Durante  el  segundo  semestre  de  2001,  el  Instituto  

participa  en  la  primera  convocatoria  del Jóvenes en Acción del Plan Colombia, 

con 7 cursos de capacitación beneficiando a 541 jóvenes, entre los 18 y 25 años, 

de los estratos 1 y 2, capacitados como Auxiliares de Electricidad Domiciliaria, 
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Auxiliares en Electricidad de Motores, Auxiliares de Procesamiento Sistematizado 

de la Información y, Digitadores y Operadores de Sistemas. 

 

AÑO 2002 

 

PRIMERA EXPOSICIÓN DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS. En el primer 

semestre de 2002 se cuenta con una población de 623 estudiantes, y para julio del 

mismo año se realiza la Primera Exposición de Proyectos Tecnológicos. Ya a finales 

del año, el Instituto realiza los estudios pertinentes y presenta al ICFES la 

documentación para implementar un sexto programa: Tecnología en Equipos 

Biomédicos, el cual es registrado en el SNIES. 

 

AÑO 2003  

 

PRIMERA GRADUACIÓN DE TECNOLÓGOS. A principios  de  2003  y  a  través  

de  la  Agenda  de  Conectividad,  se  desarrollan  los  proyectos ñInternet e 

Inform§tica para Todosò y ñMadres en Redò, los cuales tienen como objeto de 

acercar a los sectores menos favorecidos a las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones. Con el primer proyecto se brindaron 40 horas capacitación en 

informática e Internet a 1.200 niños de 31 colegios de  Soledad  y  9  de  Barranquilla,  

mientras  que  con  el  de  ñMadres  en  Redò  52  madres cabeza  de  hogar,  lograron  

la  certificación  internacional  en  Redes  de  Computadores,  por  la Academia Local 

Cisco. El 15 de noviembre de 2003, en los tres años de vida académica de la 

institución, se gradúa la primera  promoción,  con  17  tecnólogos  de  los  programas  

de  Telecomunicaciones,  Electrónica, Electromecánica  e  Informática,  dando  

muestra  de  la  responsabilidad  social  del  Instituto. 

 

 

AÑO 2004 

 

PRIMERAS ASAMBLEAS DE PROGRAMAS. Para el primer  semestre  del  año  

2004,  se  dan  las  primeras  Asambleas  de  Programa  del  Instituto Tecnológico 

de Soledad Atlántico  ï  ITSA, como un mecanismo de autoevaluación ordinaria en 

la institución. Se culmina con la formación de nueve (7 del ITSA y 2 del Dpto. del 

Atlántico) docentes como  instructores  de  los  Sponsored  Curriculum,  a  través  

de  un  convenio  con  la  Universidad Tecnológica de Pereira y Cisco. 
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AÑO 2005 

 

OFERTA DE PROGRAMAS ACADÉMICOS POR CICLOS PROPEDÉUTICOS E 

IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR ï

CERES SABANALARGA. En mayo 2005 se dio inicio a la oferta de  programas  

académicos  por  ciclos  propedéuticos, la implementación del  Centro  Regional  de  

Educación  Superior  ï  CERES  Sabanalarga. ITSA, y la obtención de 220  becas  

a  jóvenes  de  excelencia  académica  otorgadas por la organización Día Solidario-

Unión Fenosa. En  mayo  de  2005,  la  institución  se  convierte  en  una  de  las  

primeras  instituciones  técnicas  y tecnológicas del país, autorizada por el Ministerio 

de Educación Nacional, en contar con una oferta de  programas  académicos  por  

ciclos  propedéuticos  con  registros  calificados  en  las  áreas  de 

telecomunicaciones, informática, electrónica, electromecánica, producción 

agroindustrial, procesos industriales, gestión y auditoría ambiental, procesos 

empresariales y comercio exterior y negocios internacionales. En ese mismo año, 

la institución por solicitud del Gobierno Departamental inicia la implementación del  

Centro  Regional  de  Educación  Superior  ï  CERES  Sabanalarga  en  el  Municipio  

de Sabanalarga,  siendo  el  Instituto  el  operador  líder  de  este  proceso,  con  la  

oferta  de  programas académicos  por  ciclos  propedéuticos  con  registros  

calificados  en  las  áreas  de  informática, electrónica, electromecánica, producción 

agroindustrial y procesos empresariales. En el mismo año, la organización Día 

Solidario-Unión Fenosa, eligió a Colombia como país para patrocinar proyectos de 

responsabilidad social. De 88 proyectos presentados, fue seleccionada la institución  

para  ofertar  220  becas  a  jóvenes  de  excelencia  académica  y  bajos  recursos  

de  la Región Caribe Colombiana. Para el año 2009, la organización Día Solidario, 

a partir del impacto y compromiso  demostrado  por  la  institución,  decide  ampliar  

la  cobertura  a  los  demás Departamentos  de  la  Región  Caribe  con  el  mismo  

operador,  ofreciendo  formación  por  ciclos propedéuticos en los niveles técnico 

profesional, tecnológico y profesional universitario. 

 

AÑO 2006 

 

IMPLEMENTACIÓN DEL CERES SATÉLITE DE GALAPA Y CONSOLIDACIÓN 

DE ALIANZAS: ITSA -CARBONES EL CERREJOR, ITSA -ALIANZA CARIBE 

SECTOR MINERO ENERGÉTICO. En el año 2006 la Institución lidera la creación 

e implementación del CERES Satélite de Galapa, siendo éste el primero en el país 

y modelo del Ministerio de Educación Nacional para replicar en otras regiones de 
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Colombia. La Alianza con la empresa Carbones del Cerrejón, la Fundación Cerrejón 

y los Municipios de Albania, Hatonuevo y Fonseca, para la formación de  jóvenes  

guajiros en  el  área  de electromecánica en un esquema modular, dando como 

resultado la vinculación de 27 de los  30  técnicos  profesionales  en  

electromecánica  graduados  directamente  con  esta empresa. La Alianza Caribe  -  

Sector  Minero  Energético,  con  participación  del  sector  académico (ITSA,  SENA  

y  Universidad  del  Atlántico),  productivo  (Transelca,  Electricaribe,  Tebsa, 

Fundeitsa  e  Incubar  del  Caribe)  y  gubernamental  (Gobernación  del  Atlántico),  

para  el desarrollo  de  programas  pertinentes  para  el  sector  eléctrico  y  

fortalecimiento  de  la educación técnica y tecnología del Departamento del 

Atlántico. 

 

AÑO 2007 

 

INICIO AL PROYECTO DE ARTICULACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA CON LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR  ï  MODELO ITSA,  28  DE  AGOSTO  DE  2007. La  

institución  obtiene  de  la  Contraloría  General  de  la  Nación,  la calificación D11, 

la más alta dentro del cuadrante de Concepto Favorable y Opinión Limpia El 12 de  

octubre  de  ese  mismo  año,  se  firma  el  Convenio  de  Asociación  Turismo  

Caribe  para  el Fortalecimiento de la Formación Técnica y Tecnológica y el 

Desarrollo Productivo en Turismo para la Costa Caribe Colombiana. Durante el 

2007, se da inicio al Proyecto de Articulación de la Educación Media con la 

Educación  Superior  ï  Modelo ITSA con 1518 estudiantes de 19 instituciones 

educativas de 5 municipios del Departamento del Atlántico. El proyecto integra 

propedéuticamente el nivel de educación media y el ciclo de técnica profesional en 

la educación superior, y cuenta con la participación de los entes territoriales como 

financiadores de hasta el 100% de los costos asociados al proceso. El  28  de  

Agosto  de  2007  la  institución  obtiene  de  la  Contraloría  General  de  la  Nación,  

la calificación D11, la más alta dentro del cuadrante de Concepto Favorable y 

Opinión Limpia. El 12 de  octubre  de  ese  mismo  año,  se  firma  el  Convenio  de  

Asociación  Turismo  Caribe  para  el Fortalecimiento de la Formación Técnica y 

Tecnológica y el Desarrollo Productivo en Turismo para la Costa Caribe 

Colombiana. Este Proyecto de alto impacto para la Costa Caribe, se convierte en el 

más grande y ambicioso emprendido por la institución y por el país en materia de 

fortalecimiento de  educación  técnica  y  tecnológica  en  cuanto  al  sector  turístico;  

vinculando  a  los  ocho  (8) departamentos de la Región Caribe y a trece (13) 

instituciones de Educación Superior. 
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AÑO 2008 

 

PREPARACIÓN HACIA EL PROCESO DE ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD 

DE PROGRAMAS ACADÉMICOS DEL ITSA Y OBTENCIÓN DE LA 

CERTIFICACIÓN  DEL  SISTEMA  DE  GESTIÓN  DE  CALIDAD. A partir del año 

2008 comienza la preparación hacia el proceso de acreditación y la estructuración 

de un modelo de acreditación acorde con los lineamientos definidos por el Consejo 

Nacional de Acreditación  ï  CNA.  Se  construye  el  Modelo  de  Autoevaluación  

de  Programas  con  Fines  de Acreditación de Alta Calidad en la institución. En ese 

mismo año la institución bajo las normas ISO 9001:2008 y NTCGP 1000: 2004,  

recibe la certificación  del  Sistema  de  Gestión  de  Calidad  por  parte  del  ente  

certificador  Bureau  Veritas, dando muestra de su compromiso con la calidad de 

sus procesos. 

 

AÑO 2009 

 

AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD DE  

SEIS (6)  PROGRAMAS ACADÉMICOS EN LAS ÁREAS DE; ELECTRÓNICA,  

ELECTROMECÁNICA E  INFORMÁTICA, CATEGORIZACIÓN DEL GRUPO  DE  

INVESTIGACIÓN  EN  INNOVACIÓN  Y  TECNOLOGÍA  GIIT, INCORPORACIÓN 

DE LA INSTITUCIÓN A LA ESTRUCTURA DESCENTRALIZADA DE LA 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y APERTURA DE LA SEDE 

BARRANQUILLA. El 10  de  diciembre de 2009, después  de haber recibido la visita 

de  apreciación  de condiciones iníciales,  el  CNA,  otorga  el  aval  para  dar  

comienzo  al  proceso,   se  inicia  con  la autoevaluación  de  los  programas  Técnica  

Profesional  en Mantenimiento Electrónico Industrial,  Técnica  Profesional  en  

Mantenimiento  Electromecánico, Técnica  Profesional  en  Mantenimiento de 

Sistemas Informáticos, Tecnología en Automatización Electrónica Industrial, 

Tecnología en Gestión de Sistemas Electromecánicos y Tecnología en Gestión de 

Sistemas Informáticos.  Para  el  mismo  año,  el Grupo  de  Investigación  en  

Innovación  y  Tecnología  GIIT  orientado  hacia  la  innovación,  diseño, desarrollo  

y  adaptación  de  las  tecnologías  para  la  solución  de  las  necesidades  del  

sector empresarial, con cinco (5) años de existencia, se presenta por primera vez a 

la convocatoria de reconocimiento y categorización expuesta por Colciencias 

clasificándose en la categoría B por su producción  académica  y  científica  reflejada  

en  productos  de  nuevo  conocimiento,  formación  y divulgación. En cumplimiento 

mailto:pqr@itsa.edu.co


 

 

WWW.ITSA.EDU.CO 
Sede Soledad:  Calle 18 # 39 -100 ƍ Sede Barranquilla:  Cra. 45 # 48 -31 

PBX: 311 2370 - Telefax:  311 2379 ƍ E-mail:  pqr@itsa.edu.co  ƍ Nit.: 802011065-5 

   VIGILADA MINEDUCACIÓN 

16 

de la Ley 790 de 2002, en especial del Art. 20, en 2009 la institución se incorpora a 

la estructura descentralizada de la Gobernación del Atlántico, lo que permite que 

más jóvenes de los diferentes municipios accedan a la educación superior. El 5 de 

agosto de 2009, la Ministra de Educación  Nacional  de  ese  momento,  Doctora  

Cecilia  María  Vélez  White,  protocoliza  el proceso  de  descentralización  que  

convierte  al  Instituto,  en  un  Establecimiento  de  Educación Superior  de  Orden  

Departamental,  el  cual  mediante  Ordenanza  051  de  enero  2009,  había  sido 

autorizado por la Asamblea Departamental. Para  el  mismo año mediante convenio 

con  el Distrito, se concreta la apertura  de la  Sede ITSA Barranquilla en el antiguo 

Colegio El Carmen, ubicado en la Carrera 45 # 48-31 permitiendo de esta  manera  

que  más  jóvenes  en  situación  de  vulnerabilidad  puedan  acceder  a  la  educación 

superior. 

 

AÑO 2010 

 

PRIMER PROCESO DE MOVILIDAD, RECONOCIMIENTO DE ITSA ENTRE LAS  

QUINCE (15)  MEJORES  INSTITUCIONES  DE  EDUCACIÓN  SUPERIOR  DEL  

PAÍS Y APERTURA   AL  PRIMER  PROGRAMA  UNIVERSITARIO  POR  CICLOS  

PROPEDÉUTICOS EN LA INSTITUCIÓN. En el año  2010, 15  docentes  de la 

institución, participan  en procesos  de movilidad  a través  de pasantías y cursos de 

formación en Australia, Irlanda, España, Chile, México, Jamaica y Estados Unidos  

fortaleciendo  el  proceso  de  internacionalización  de  la  institución.  Este  mismo  

año,  la institución  da  lanzamiento  al  primer  ciclo  profesional  universitario  por  

ciclos  propedéuticos,  la Ingeniería  Mecatrónica,  dando  continuidad  a  los  ciclos  

tecnológicos  de  los  programas  de electromecánica, electrónica y afines. En abril 

del mismo año, el Ministerio de Educación Nacional, bajo la norma 

NTCGP1000:2004, reconoce al Instituto Tecnológico de Soledad Atlántico  ï  ITSA, 

entre  las  15  mejores  instituciones  de  educación  superior  del  país  por  el  

trabajo  desempeñado, tanto en la certificación de su Sistema General de la Calidad 

como en el mejoramiento continuo de la educación superior. 

 

AÑO 2011 

 

ITSA RECIBE PRIMERA VISITA DE PARES ACADÉMICOS CON MIRAS A 

ALCANZAR LA ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD DE SEIS (6) PROGRAMAS 

ACADÉMICOS.  En  2011,  la  institución  en  demostración  de  su  compromiso  

con  la  calidad  de  sus  programas académicos, recibe la primera visita de Pares 
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Académicos con miras a alcanzar la Acreditación de Alta Calidad para al menos tres 

(3) de sus programas del nivel de Técnica Profesional durante el año 2011. 

 

AÑO 2012 

 

EL MEN APRUEBRA LA RENOVACIÓN DE REGISTROS CALIFICADOS DE 

DIECISÉIS (16) PROGRAMAS ACADÉMICOS Y OTORGRAMIENTO DE 

NUEVOS REGISTROS CALIFICADOS DE DOS (2) PROGRAMAS ACADÉMICOS 

EN EL NIVEL PROFESIONAL UNIVERSITARIO. En 2012 el Ministerio de 

Educación Nacional mediante Resolución N° 205 de 10 de enero de 2012 renueva 

los Registros Calificados de ocho (8) Programas de Técnica Profesional, y ocho (8) 

de Tecnología, y aprueba la  modificación de un (1) Programa  de Técnica  

Profesional, cinco  (5)  de Tecnología y uno (1) de Profesional Universitario. 

Igualmente, se otorgan Registros Calificados para dos (2) programas nuevos de  

nivel profesional; Diseño Gráfico e Ingeniería Telemática. Para ese mismo año, el 

ente certificador  Bureau Veritas expide  la  resolución  mediante  la  cual  se  

renueva,  oficialmente,  la  Certificación  al  Sistema  de Gestión de Calidad. El 26 

de Octubre de 2012 por unanimidad de los miembros del Consejo Directivo y la 

delegada del Gobernador  del  Atlántico  Bernadette  Morales,  el  Ingeniero  Emilio  

Armando  Zapata  es  elegido como rector en propiedad del Instituto Tecnológico de 

Soledad Atlántico  ï  ITSA, para el período 2012 ï 2017. 

 

AÑO 2013 

 

EL ITSA OBTIENE  LA  ACREDITACIÓN  DE  ALTA  CALIDAD  PARA  SEIS  

PROGRAMAS ACADÉMICOS, EL CUARTO PUESTO EN EL RANKING 

REALIZADO POR EL OBSERVATORIO DE LA UNIVERSIDAD COLOMBIANA Y 

CONSOLIDACIÓN DE DOS  IMPORTANTES  ALIANZAS  CON  LA  

PARTICIPACIÓN  DEL  SECTOR PRODUCTIVO  Y  GUBERNAMENTAL:  LA  

ALIANZA  PARA  EL  FORTALE CIMIENTO  MINERO  DEL  CARIBE  Y  LA  

ALIANZA LOGÍSTICA  Y  PORTUARIA. A comienzos de 2013, se amplía el alcance 

del Sistema de Gestión de Calidad a los CERES y a la Sede de ITSA  Barranquilla,  

y  se  obtiene  la  Acreditación  de  Alta  Calidad  para  seis  programas académicos: 

Técnica Profesional en Mantenimiento Electrónico, que hace ciclo con la Tecnología 

en  Automatización  Electrónica  Industrial;  Técnica  Profesional  en  Mantenimiento  

de  Sistemas. Informáticos,  que  hace  ciclo  con  la  Tecnología  en  Gestión  de  

Sistemas  Informáticos,  y  Técnica Profesional  en Mantenimiento  Electromecánico  
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que hace ciclo con la Tecnología en Gestión de Sistemas Electromecánicos. Se  

destaca  que  la  institución,  a  través  de  su  historia  ha  demostrado  una  alta  

calidad  en  sus procesos académicos, y en sus procesos administrativos le ha 

apuntado a los mayores niveles de transparencia y eficiencia en el uso de sus 

recursos; ejemplo de ello es el cuarto puesto ocupado por la institución en el ranking 

realizado por el Observatorio de la Universidad Colombiana para el 2do período de 

2009 de las universidades más transparentes en la información que muestran en su 

página Web. A  finales  del  2013,  se  logra  consolidar  dos  importantes  alianzas  

con  la  participación  del  sector productivo  y  gubernamental:  la  Alianza  para  el  

Fortalecimiento  Minero  del  Caribe  y  la  Alianza Logística  y  Portuaria,  que  busca  

cubrir  las  demandas  de  personal  con  perfil  especializados  en esos  sectores.  

Por  primera  vez  el  ITSA  en  ese  año,  recibe  aportes  de  la  nación  a  través  

del impuesto  CREE,  que  se  destinaron  a  potencializar  la  infraestructura  

tecnológica,  de  Medios Educativos e Infraestructura Física de las Sedes de 

Soledad y Barranquilla. 

 

AÑO 2014 

 

LA INSTITUCIÓN LOGRA LA APROBACIÓN DE OCHO (8) NUEVOS 

PROGRAMAS ACADÉMICOS CON REGISTROS CALIFICADOS E INICIA 

PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DE CARÁCTER ACADÉMICO DE 

INSTITUCIÓN TECNOLÓGICA A INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA. El ITSA logró 

la aprobación de 8 nuevos programas con registros calificados, 2 programas con  

registro  calificado  modificado  y  un  programa  en  modalidad  virtual,  descritos  a 

continuación: Técnica Profesional en Mantenimiento Maquinaria Pesada. 

Tecnología en Gestión del Mantenimiento de Maquinaria Pesada. Especialización 

Técnica en Mantenimiento Industrial. Especialización Técnica en Procesos de 

Soldadura de Mantenimiento, Técnica Profesional en Soldadura de Estructuras 

Metálicas (Modificación), Tecnología en Inspección de Procesos de Soldadura 

(Modificación),Técnica Profesional en Operación Logística. Tecnología en Gestión 

Logística Empresarial. Especialización Tecnológica en Gestión de la Cadena de 

Suministro, Técnica Profesional en Mantenimiento de Sistemas Informáticos 

modalidad Virtual. Se recibió la visita de pares académicos del Consejo Nacional de 

Acreditación para la acreditación de los programas de: Técnica Profesional en 

Operaciones del Comercio Exterior, Tecnología en Gestión  Logística  Internacional,  

Técnica  Profesional  en  Operación  de  Procesos  Industriales, Tecnología en 

Gestión de Procesos Industriales. En ese mismo año el ITSA, logra mover 
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importantes indicadores de movilidad tanto entrante como saliente:  3  docentes  

visitantes  de  países  como  Chile,  Argentina  y  México,  participantes  en 

actividades del congreso y 28 estudiantes extranjeros que apoyaron actividades de 

bilingüismo del centro  de  idiomas,  además  que  se  logra  la  movilidad  saliente  

de  21  docentes  y  funcionarios  a países como España, Perú, Chile y Panamá. 

ITSA, para el 2014, se consolida como miembro de la RED CLADEA. En el 2014, el 

ITSA, inicia su transformación de Institución Tecnológica a Institución Universitaria. 

 

AÑO 2015 

 

ITSA CAMBIA DE CA RÁCTER ACADÉMICO. El Ministerio de Educación Nacional 

mediante la Resolución No. 20964 del 22 de diciembre de 2015 ratificó la  reforma 

estatutaria conducente al cambio de carácter académico a Institución Universitaria. 

 

AÑO 2016 

 

EL MEN RECONOCE A ITSA COMO LA SEGUNDA IES DE LA REGIÓN POR SU 

CALIDAD ACADÉMICA, SE APRUEBA LA INCORPORACIÓN DE LA 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITSA AL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA , DA INICIO A LA AUTOEVALUACIÓN CON 

FINES DE ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD DE  TRES (3)  PROGRAMAS 

ACADÉMICOS EN LAS ÁREAS DE ; TELECOMUNICACIONES Y 

MECATRÓNICA Y AUTOEVALUACIÓN CON FINES DE RENOVACIÓN DE 

ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD DE SEIS  (6) PROGRAMAS EN LAS 

ÁREAS DE; ELETRÓNICA, ELECTROMECÁNICA E INFORMÁTICA, POR OTRA 

PARTE EL ITSA OBTIENE LA ACREDITACIÓN DE ALTA CALIDAD DE CUATRO 

(4) PROGRAMAS ACADÉMICOS EN  LAS ÁREA DE; PROCESOS 

INDUSTRIALES Y COMERCIO EXTERIOR. La Institución Universitaria ITSA, se 

ubicó en el puesto 37 entre 120 instituciones de educación superior del país, de 

acuerdo con el sistema estadístico publicado por el Ministerio de Educación 

Nacional ï MEN mediante Resolución 01992 del 02 de febrero de 2016. El Alcalde 

del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla aprobó la incorporación 

de la Institución Universitaria ITSA, mediante Acuerdo No. 0012 del 14 de julio de 

2016. Entre el mes de mayo y junio de 2016,  el  CNA  dio  aval  para  dar  comienzo  

al  proceso de renovación de acreditación de alta calidad  de  los  programas;  

Técnica  Profesional  en Mantenimiento Electrónico Industrial,  Técnica  Profesional  

en  Mantenimiento  Electromecánico, Técnica  Profesional  en  Mantenimiento de 
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Sistemas Informáticos, Tecnología en Automatización Electrónica Industrial, 

Tecnología en Gestión de Sistemas Electromecánicos y Tecnología en Gestión de 

Sistemas Informáticos, e iniciar el proceso  de acreditación de alta calidad de tres 

(3) programas; Técnica Profesional en.  El 30 de agosto de 2016 el Ministerio de 

Educación Nacional otorgó la acreditación de alta calidad de los programas 

académicos: Técnica Profesional en Operación de Procesos Industriales, Técnica 

Profesional en Operaciones del Comercio Exterior, Tecnología en Gestión de 

Procesos Industriales y Tecnología en Gestión Logística Internacional. Con estos 

últimos la Institución cuenta ya con un total de diez (10) programas acreditados en 

alta calidad. 
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2. NATURALEZA Y REFERENTES INSTITUCIONALES 

El accionar de la Institución Universitaria ITSA, está orientado por su naturaleza y 

referentes institucionales, los cuales hacen referencia explícita a las directrices 

generales que enmarcan el crecimiento y desarrollo de la institución. La misión, que 

representa la identidad y razón de ser de la institución, es el primer y más importante 

parámetro que sirve de referencia para el desarrollo; en conjunto con los principios 

y la filosofía de la institución, envuelve la cultura, políticas, objetivos y lineamientos 

para el trabajo a nivel institucional. Con el fin de direccionar su campo de acción, el 

Proyecto Educativo de la institución se desarrolla en estrecha relación con los 

siguientes referentes institucionales, en consenso con su naturaleza: 

2.1 NATURALEZA JURÍDICA  

 
La Institución Universitaria ITSA, creada mediante la Ley 391 del 23 de julio de 1997, 

es un Establecimiento Público de Educación Superior del Orden Distrital con 

impacto en el área metropolitana, con personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrimonio independiente, adscrito a la Secretaria de Educación Distrital, con 

carácter académico de Institución Universitaria otorgado mediante la Resolución 

No. 20964 del 22 de diciembre de 2015.  

2.2 MISIÓN  

 
ñLa Institución Universitaria ITSA, es un Establecimiento Público de Educación 

Superior, comprometido con la formación de personas autónomas, creativas, 

emprendedoras, éticas, responsables y con una visión sustentable, en un modelo 

de formación basado en competencias que responde a las necesidades del entorno 

en un contexto globalizadoò. 

2.3 VISIÓN  

 
En el 2017, la Institución Universitaria ITSA, será reconocida como una Institución 

de Educación Superior de alta calidad en camino a la acreditación institucional e 

internacional de sus programas académicos; caracterizados por el uso y fomento 

de las TIC, el compromiso con el desarrollo sostenible, un sistema de 

internacionalización fortalecido y el mantenimiento de alianzas estratégicas con el 

sector productivo, estatal y social, contribuyendo al desarrollo de la Región Caribe. 
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2.4 PRINCIPIOS INSTITUCIONALES  

 

Emanados de los valores institucionales y para dar cumplimiento con su Misión, la 

Institución Universitaria ITSA, fundamenta su actuar en los siguientes principios 

transversales al ejercicio de sus tareas y funciones:  

 

1. Autonomía: La institución ejerce el derecho de autodeterminación para el 

cumplimiento de sus funciones sustantivas, en virtud de lo cual goza de 

autonomía académica, administrativa y financiera, de conformidad con la Ley y 

con los reglamentos y estatutos internos que la auto regulan. Implica además, el 

ejercicio de la libre discusión de ideas y el pensamiento crítico en un ambiente 

de pluralismo ideológico y de diversidad cultural.  

 

2. Identidad: Representa el sentido de pertenencia por la institución y la adopción 

de su misión y principios orientadores, como compromiso permanente para con 

la institución. 

 

3. Pertinencia: Premisa del quehacer institucional para responder de manera 

proactiva a las necesidades del medio y transformar el contexto en que se opera, 

consultando siempre los intereses institucionales, las políticas y planes 

internacionales, nacionales, regionales y locales, así como las necesidades del 

sector productivo y de la sociedad en general. 

 

4. Eficacia y Eficiencia en la gestión: Necesario para el cumplimiento de los 

propósitos formulados y obtener un alto grado de correspondencia con los logros 

obtenidos, haciendo uso adecuado de los medios de que dispone la institución. 

 

5. Idoneidad: Compromiso de la institución por garantizar el cumplimiento idóneo 

de las funciones y condiciones necesarias de los miembros de la comunidad 

institucional, articulado de manera coherente con la misión y naturaleza de la 

institución. 

 

6. Comunicación: Indispensable para la socialización interna y externa de los 

retos y proyectos de la institución, los logros obtenidos y el impacto de los 

mismos. Desde un enfoque multidisciplinar, incluye la transmisión de los valores 
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y principios que rigen la labor de la institución, así como la construcción de las 

relaciones sociales a través del diálogo.  

 

7. Participación: Comprende el ambiente y los medios necesarios para que los 

miembros de la comunidad institucional intervengan en las decisiones, procesos 

y acciones que los afectan. Promueve la representación democrática y se 

fundamenta en el libre albedrío de todos los ámbitos y niveles de la institución. 

 

8. Cooperación: Permite signar alianzas estratégicas con terceros, para contribuir 

al desarrollo de la institución, al fortalecimiento de la educación superior y del 

sistema educativo colombiano; y en general, procurar la mejora continua y 

favorecer el desarrollo económico y social de la sociedad en su conjunto. 

 

9. Internacionalización: Enfoque transversal al quehacer de la institución que 

amplía el horizonte intercultural y nivel de apertura, extendiendo las funciones 

institucionales en la construcción de espacios para y en el contexto local y global. 

Implica la adopción de estándares internacionales, la difusión de valores 

interculturales, y la cooperación al desarrollo. 

 

10. Rendición de Cuentas, Transparencia y acceso a la Información: 

Representa la obligación moral de la institución por informar de manera fidedigna 

y oportuna a la sociedad y al Estado los resultados obtenidos del ejercicio de su 

función. Precisa de la imparcialidad en las actuaciones de todos los miembros 

de la comunidad institucional, así como el libre acceso a la información. 

 

11. Inclusión: Representa el compromiso de la institución por ofrecer una educación 

de calidad, sin ningún tipo de discriminación; reconociendo las capacidades y 

diversidad de identidades de los miembros de la comunidad institucional. 

 

12. Sustentabilidad: Comprende la capacidad de la institución para hacer frente a 

las exigencias y necesidades del entorno, en consonancia con el bienestar de 

los miembros de la comunidad institucional. 

 

13. Responsabilidad Social: La institución pone sus capacidades a disposición de 

las necesidades y expectativas de la sociedad con la que se relaciona, 

estableciendo acciones que contribuyan a mejorar el nivel de bienestar social. 
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14. Regionalización: La institución apoya la dinamización productiva y económica 

de las diferentes regiones del país, ofreciendo una educación superior de calidad 

que articula las funciones de docencia, investigación, extensión y proyección 

social. 

 

15. Compromiso con el Medio Ambiente : Consciente de su compromiso con un 

medio ambiente sostenible, la institución promueve una cultura de preservación, 

respeto y sensibilidad en toda la comunidad institucional, paralela a las 

actividades propias del instituto, procurando por el uso eficiente de los recursos 

y reduciendo al mínimo el impacto hacia el ambiente. 

2.5 FILOSOFÍA 

 
La Institución Universitaria ITSA se esfuerza por ofrecer un servicio de Educación 

Superior de excelencia en un clima educativo con base en los valores democráticos 

en el cual cada discente logre la confianza en sí mismo y en los demás en un 

ambiente de mutua comprensión y respeto por las normas de la comunidad 

académica. 
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3. IDENTIDAD INSTITUCIONAL  

3.1 PERFIL DEL DOCENTE 

 
El docente de la Institución Universitaria ITSA como constructor del desarrollo 

humano en un mundo cambiante, asume el reto de aceptar el cambio como una 

condición sine qua non de su actuación profesional y desarrolla su proyecto de vida 

en armonía con los principios institucionales, comprometido con las actividades de 

docencia, investigación, extensión e internacionalización en las que participa.  

Como docente actúa como mediador y facilitador del aprendizaje, acompañando, 

guiando e influyendo en la motivación de sus discentes, con el propósito de lograr 

en ellos la aprehensión del conocimiento, el desarrollo de las competencias del ser, 

el saber y el saber hacer, fortaleciendo el pensamiento crítico y autónomo, y el 

desarrollo de habilidades y actitudes que en correspondencia con la identidad 

institucional, contribuyan a su formación integral como persona, a través de un 

proceso multidireccional orientado por un modelo educativo pertinente con los 

procesos de transformación de la sociedad y enmarcado en el contexto político, 

económico, socio-cultural, tecnológico, ambiental y científico en el cual se 

desenvuelve la institución.   

Como investigador es un agente creativo, crítico y reflexivo, que lidera los procesos 

de investigación científica y tecnológica de la institución, y contribuye a la 

generación de nuevo conocimiento, desarrollo tecnológico e innovación, 

apropiación social del conocimiento y formación del recurso humano para la Ctel. 

en pro del progreso económico y social de la región y del país.  

En función de las actividades de extensión, el docente participa en proyectos e 

iniciativas tendientes a mejorar la calidad de vida de la sociedad, y se perfila como 

un profesional integral comprometido con el progreso social, con actitud crítica 

frente a su manera de enseñar, que contrasta la teoría con la práctica, y que asume 

la extensión y proyección social como la mejor manera de contribuir a la solución de 

los problemas de tipo social o productivo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el contexto de la actividad docente en la institución, 

se enmarca en los elementos de direccionamiento estratégico promulgados en la 

misión institucional, que a su vez se estructuran en los siguientes subcontextos:  
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Á Subcontexto Educativo: Formación de talento humano capacitado para crear, 

transformar, aplicar y difundir tecnologías. 

Á Subcontexto Normativo: Aplicación de la normatividad nacional e institucional de 

educación superior. 

Á Subcontexto Tecnológico: Utilización en el proceso de formación de estrategias 

educativas convencionales y virtuales, teniendo en cuenta la plataforma 

tecnológica con que cuenta la institución. 

Á Subcontexto Socioeconómico: Promoción del compromiso con el desarrollo 

social de los sectores socioeconómicos más vulnerables. 

Á Subcontexto Productivo: Contextualización de la formación en las necesidades 

del sector productivo. 

Á Subcontexto Político: Desarrollo de la actividad docente teniendo en cuenta las 

políticas, planes y lineamientos del sector educativo a nivel internacional, 

nacional, regional y local. 

Á Subcontexto Espacial: Formación para un mundo competitivo y globalizado en 

acelerado proceso de cambio. 

Todo esto soportado en los principios institucionales, la ética, el respeto por el medio 

ambiente y el uso adecuado de la infraestructura física y tecnológica disponible. 

Adicionalmente, alineados con los procesos de reconciliación en el país, el docente 

de la Institución Universitaria ITSA busca fomentar el proceso de apropiación de 

conocimientos y competencias relacionados con el territorio, la cultura, el contexto 

económico y social y la memoria histórica, con el propósito de reconstruir el tejido 

social, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución. 

3.2 PERFIL DEL ESTUDIANTE  

 
Partiendo de la noción de la educación como un proceso de formación permanente, 

personal, cultural y social que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus deberes Art.1° Ley 115 

de 1994 (MEN, 1994) y en consonancia con la misión y accionar de la institución, el 

mailto:pqr@itsa.edu.co


 

 

WWW.ITSA.EDU.CO 
Sede Soledad:  Calle 18 # 39 -100 ƍ Sede Barranquilla:  Cra. 45 # 48 -31 

PBX: 311 2370 - Telefax:  311 2379 ƍ E-mail:  pqr@itsa.edu.co  ƍ Nit.: 802011065-5 

   VIGILADA MINEDUCACIÓN 

27 

estudiante ITSA se define como una persona íntegra, artífice y agente del quehacer 

institucional, que se distingue por su capacidad de abordar las cosas relacionadas 

entre sí, en su unidad, asumiendo su compromiso con la sociedad y con la 

institución, y su responsabilidad ética con el entorno socio-cultural, político, 

económico, tecnológico, ambiental y científico.  

El estudiante ITSA participa de manera activa en su proceso de formación, 

compartiendo la responsabilidad de su aprendizaje, y siendo partícipe en la 

construcción de su propio conocimiento a través de una actitud autónoma, reflexiva 

y crítica, que le permita la apropiación de aprendizajes significativos y de 

competencias útiles para su desempeño profesional y la generación de alternativas 

de solución propias de su disciplina. Se reconoce como el estamento esencial de la 

institución y como un ser activo en cada una de las interacciones con la comunidad 

académica ITSA, lo que hace que a través de su disciplina y constante voluntad de 

trabajo, pueda exigir sus derechos y cumplir con sus deberes dentro y fuera de la 

institución. 

3.3 PERFIL DEL EGRESADO  

 
El egresado de la Institución Universitaria ITSA es un profesional autónomo, 

creativo, emprendedor, ético, responsable y con una visión sustentable, que se 

desempeña de manera óptima en una determinada función o actividad en el entorno 

productivo y social, con capacidad para responder a los rápidos cambios y la 

complejidad, de manera ética, idónea y responsable en su interacción con el entorno 

socio-cultural, político, económico, ambiental y científico. Por naturaleza, es el 

representante de la institución ante la sociedad y su desempeño y es referente 

obligado para el desarrollo de la institución.   

La comunicación constante y relación con el egresado, le proporciona a la institución 

información valiosa sobre su proceso de formación, reconociéndolos como 

estamento activo a la hora de evaluar la pertinencia de los programas académicos, 

y de fortalecer las actividades de investigación, extensión e internacionalización. 

3.4 PERFIL DEL FUNCIONARIO ADMINISTRATIVO  

 
El funcionario administrativo de la Institución Universitaria ITSA, es una persona con 

sentido de pertenencia y responsabilidad hacia la institución, con vocación de 
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servicio a la comunidad académica y a la sociedad en general. Se identifica con los 

principios institucionales, y asume el compromiso con el cumplimiento de la misión 

y el logro de la visión institucional, ayudando al desarrollo de las necesidades 

académicas y a la optimización de los recursos de que dispone la institución.  

mailto:pqr@itsa.edu.co


 

 

WWW.ITSA.EDU.CO 
Sede Soledad:  Calle 18 # 39 -100 ƍ Sede Barranquilla:  Cra. 45 # 48 -31 

PBX: 311 2370 - Telefax:  311 2379 ƍ E-mail:  pqr@itsa.edu.co  ƍ Nit.: 802011065-5 

   VIGILADA MINEDUCACIÓN 

29 

4. EL MODELO EDUCATIVO ITSA  

 
En el marco de las vertiginosas dinámicas del mundo actual, en un entorno complejo 

y de alta competitividad donde el cambio es permanente, es la condición de 

estabilidad; más aún, lo más significativo no lo constituyen únicamente los cambios 

sino, especialmente, la rapidez con que éstos se producen y, asociado a ello, la 

dificultad de predecir el futuro (Chifflet, 2009, pág. 12). 

El nuevo paradigma productivo no solo implica una revolución en la división técnica 

del trabajo sino también en la gestión y la capacidad de los trabajadores y de las 

organizaciones para enfrentar procesos de aprendizaje continuos. Este paradigma 

comienza a requerir nuevas calificaciones en los trabajadores y presenta un modelo 

de flexibilidad y polivalencia funcional. Se presentan nuevos requerimientos en 

materia de selección, de capacitación, de salarios y de condiciones de trabajo; los 

cuales conllevan al sistema educativo a un cambio en el esquema de formación 

(Catalano Ana, 2004, pág. 224). 

En el informe ñLa Educaci·n Encierra un Tesoroò de Jacques Delors (1996, págs. 

89-103), se hace relación a los cuatro pilares fundamentales en que se debe basar 

la educación para el siglo XXI: 

Á Aprender a conocer , combinando una cultura general suficientemente amplia 

con la posibilidad de profundizar los conocimientos en un pequeño número de 

materias. Lo que supone además: aprender a aprender para poder aprovechar 

las posibilidades que ofrece la educación a lo largo de la vida. 

Á Aprender a hacer , a fin de adquirir no sólo una calificación profesional sino, más 

generalmente, una competencia que capacite al individuo para hacer frente a 

gran número de situaciones y a trabajar en equipo. Pero, también, aprender a 

hacer en el marco de las distintas experiencias sociales o de trabajo que se 

ofrecen a los jóvenes y adolescentes, bien espontáneamente a causa del 

contexto social o nacional, bien formalmente gracias al desarrollo de la 

enseñanza por alternancia. 

Á Aprender a vivir juntos,  desarrollando la comprensión del otro y la percepción 

de las formas de interdependencia ï realizar proyectos comunes y prepararse 

para tratar los conflictos- respetando los valores de pluralismo, comprensión 

mutua y paz. 
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Á Aprender a ser,  para que florezca mejor la propia personalidad y se esté en 

condiciones de obrar con creciente capacidad de autonomía, de juicio y de 

responsabilidad personal. Con tal fin, no menospreciar en la educación ninguna 

de las posibilidades de cada individuo: memoria, razonamiento, sentido estético, 

capacidades físicas, aptitud para comunicar. 

Estas cuatro vías del aprendizaje humano convergen en uno solo, dado que, entre 

ellas existen múltiples puntos de contacto, incidencia e intercambio como procesos 

de desarrollo integral que se da a lo largo de toda la vida. 

Es así, como resulta imperativo acudir al diseño de nuevos modelos educativos que 

conlleven a innovar las prácticas educativas, y que contemplen más allá del aula de 

clases; estableciendo relaciones con la sociedad y el sector productivo. El desarrollo 

de modelos educativos innovadores debe contemplar toda la cadena del proceso 

de formación, es decir, el antes (diseños curriculares), el durante (metodologías de 

formación y evaluación) y el después (impacto en el medio).  

Esto permite reflexionar y comparar el tipo de profesional que ingresa, se forma y 

egresa con respecto al que está necesitando la sociedad en general. Para 

responder a lo cambiante del medio, el modelo educativo debe contemplar la 

formación de profesionales autónomos, creativos, emprendedores, éticos, 

responsables y con una visión sustentable. 

Para dar respuesta a esas necesidades presentes y futuras que provienen de la 

sociedad y del entorno de trabajo, la Institución Universitaria ITSA, define como su 

Modelo Educativo la ñFormaci·n Basada en Competenciasò, ya que éste es capaz 

de fomentar el aprendizaje en una economía caracterizada por los constantes y 

vertiginosos cambios, así como por su complejidad e interdependencia. 

Seg¼n la Real Academia Espa¶ola la palabra competencia significa ñPericia, aptitud 
o idoneidad para hacer algo o intervenir en un asunto determinadoò, sin embargo, 
en el sector educativo toma un significado más complejo y diferentes autores en la 
materia han venido trabajando en su definición y aplicación en los diferentes niveles 
educativos. 
Según expone (Tobón, 2006, pág. 16), históricamente el enfoque de competencias 

se ha venido estableciendo por los múltiples aportes disciplinares entre los que 

destaca la lingüística de Chomsky (1970) y la psicología conductual de Skinner. El 

primero con el aporte sobre competencia lingüística como algo genéticamente 

determinado, que se ponía en acción mediante el desempeño comunicativo, y el 
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segundo con el aporte desde la psicología conductual que se basa en el 

ñcomportamiento observable, efectivo y verificableò y confluyen entonces el 

desempeño y la competencia a diferencia de la propuesta de Chomsky. 

Adicionalmente, hay aportes desde la psicolingüística y la psicología cultural de 

Hymes (1996), Vigotsky (1985) y Torrado (1995, 1998) donde la dan a la 

competencia un enfoque contextual, por lo que (Tobón, 2006) afirma que ñla 

psicología cultural le ha aportado al concepto de competencias el principio de que 

la mente y el aprendizaje son una construcción social y requieren de la interacción 

con otras personas, estando la idoneidad influenciada por el mismo contextoò. Otras 

líneas que han hecho aportes importantes a las competencias son la psicología 

cognitiva, con la teoría de las inteligencias múltiples de Gardner (1987, 1997) y la 

inteligencia práctica de Sternberg (1997). 

El Modelo Educativo de ñFormaci·n Basada en Competenciasò establece un hilo 

conductor entre todos los actores del proceso de formación y entre las etapas que 

subyacen al mismo, al tiempo que se convierte en el marco conceptual y 

metodológico para el diseño o rediseño curricular de los programas académicos, 

considerando las necesidades y condiciones sociales y culturales propias de la 

instituci·n. El Modelo Educativo de ñFormaci·n Basada en Competenciasò se 

caracteriza por:  

Á Promover la secuencialidad y complementariedad entre los niveles de 

formación. 

Á Propiciar la relación entre el proceso educativo, el medio social y el sector 

productivo. 

Á Contemplar el aprendizaje significativo y el desarrollo del aprendizaje autónomo. 

Á Enlazar el saber, el hacer y el ser en un contexto dinámico y real. 

Á Desarrollar metodologías de enseñanza y aprendizaje bidireccionales, donde 

tanto docente como discente contribuyen en el proceso de formación. 

Á Orientar el proceso educativo hacia la formación de un profesional integro 

(autónomo, creativo, emprendedor, ético, responsable y con una visión 

sustentable). 
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El modelo contempla de manera transversal el proceso evaluativo que busca 

retroalimentar al mismo y corregir las deficiencias que se puedan presentar.  

El Modelo Educativo de ñFormaci·n Basada en Competenciasò se fundamenta en 

la misión y principios institucionales e integra el currículo, las metodologías de 

formación y evaluación, y el impacto en el medio desde un enfoque sistémico ï 

social. Sistémico ya que permite abordar el problema de la complejidad a través de 

una forma de pensamiento basada en la totalidad y sus propiedades; y social, ya 

que busca la actuación ética, idónea y responsable del individuo en su interacción 

con el entorno social, cultural, político, económico y ambiental. 

Antes de revisar cada uno de los elementos que integran el modelo educativo, es 

importante tener claro que la institución asume el t®rmino competencias como ñEl 

conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes apropiadamente relacionadas 

entre sí, necesarias para el desempeño óptimo de una determinada función o 

actividad en el entorno productivo y social, propiciando el desarrollo autónomo, 

creativo, emprendedor, ético, responsable y sustentableò. 

4.1 CURRÍCULO 

 
Para comprender el significado del currículo podemos dar una mirada a su origen 

etimológico, lo que algunos autores estudiosos de la materia han definido, algunos 

aspectos teóricos y definiciones adoptadas por algunas instituciones. 

Recientemente, (Casarini Ratto, 2015) hace un interesante recorrido por algunos de 

estos aspectos, donde muestra, por ejemplo, que ñLa palabra curriculum es una voz 

latina que se deriva del verbo curro y que quiere decir ñcarreraòò, y en concordancia 

con lo anterior (Aebli, 1991) plantea que ñLa expresi·n curr²culo, hablando 

gráficamente, significa que los alumnos se dirigen a su objetivo (currere en latín 

significa caminar; los curr²culos son caminos del aprendizaje)ò. 

Algunos autores, citados por (Casarini Ratto, 2015; Stenhouse, 1987) plantean las 

siguientes definiciones para currículo: 

¶ ñEs el conjunto de experiencias planificadas proporcionadas por la escuela para 

ayudar a los alumnos a conseguir, en el mejor grado, los objetivos de aprendizaje 

proyectados seg¼n sus capacidadesò (Neagley y Evans, 1967) 
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¶ ñEs el esfuerzo conjunto y planificado de toda escuela, destinado a conducir el 

aprendizaje de los alumnos hacia resultados de aprendizaje predeterminadosò 

(Inlow, 1966) 

¶ ñEn vista de las deficiencias de la definici·n popular, diremos aqu² que curr²culum 

es una serie estructurada de objetivos de aprendizaje que se aspira lograr. Éste 

prescribe (o a lo menos anticipa) los resultados de la instrucci·nò (Jonson, 1967) 

¶ ñCuando nos referimos a las influencias que se ejercen en la escolaridad, a ese 

texto hemos denominado currículum: lo que contiene el proyecto en sí, los 

materiales de la reproducción-producción de seres humanos a través de la 

educaci·n, as² como la direcci·n para desarrollar dicho planò (Sacrist§n, 2005) 

¶ ñEl curr²culum es, fundamentalmente, aquello que acontece a los ni¶os en el 

colegio como resultado de la labor de los profesores. Incluye todas las 

experiencias de los ni¶os cuya responsabilidad asume el colegioò (Kansas, 

1958), 

Por otra parte, se desarrollan líneas de pensamiento y acción en torno a las teorías 

curriculares y que son listadas por (Casarini Ratto, 2015) de la siguiente manera: 

a) El currículum como suma de exigencias académicas o estructura organizada de 

conocimientos. 

b) El currículum como base de experiencias de aprendizaje. 

c) El currículum como sistema tecnológico de producción. 

d) El currículum como reconstrucción del conocimiento y propuesta de acción: el 

puente entre la teoría y la práctica. 

La primera línea de pensamiento, es la más clásica y predomina en la actualidad. 

De ésta, surge la idea de que el currículum es el conjunto de materias o asignaturas 

estructuradas y secuenciales que una institución debe transmitir/enseñar a los 

alumnos. La segunda l²nea, est§ centrada en el alumno, y se preocupa por ñlos 

procesos psicológicos de los alumnos, más que los intereses sociales o la detección 

de conocimientos valiososò. En la tercera l²nea, sus autores, Bobitt (1918-1924), y 

luego Tyler y Taba, manejan una posici·n curricular fundada en la ñracionalidad 

tecnológica medios-finesò, es decir, que en el dise¶o curricular se proponen 
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inicialmente los objetivos, y luego los contenidos, actividades, experiencias y 

modalidades de evaluación como simples medios para alcanzar los resultados 

(objetivos inicialmente propuestos), por lo que el docente o maestro juega un rol de 

ejecutor y limita su creatividad. Finalmente, la cuarta línea de pensamiento, que 

ñconsidera que la distinci·n entre curr²culum e instrucci·n es irrelevante, dado que 

el currículum es un proyecto global, integrado y flexible que incorpora como tal a la 

docenciaò, propone una integraci·n entre la teoría y la práctica curricular para que 

haya retroalimentación y se permita el verdadero desarrollo curricular puesto que 

como explica (Casarini Ratto, 2015) ñEsta teor²a recupera la dimensi·n hist·rica, 

sociocultural y política del currículum, es decir, contextúa el proyecto curricular de 

modo tal que otorga un papel preponderante a las prácticas educativas concretas 

de maestros y alumnosò. 

El ITSA, a partir de los aportes de los autores sobre concepciones del currículo y 

buenas prácticas observadas a nivel nacional e internacional en torno al desarrollo 

del currículo que ha permitido a estudiantes y egresados de diferentes instituciones 

un exitoso crecimiento personal y profesional, configura su currículo de manera que 

permita generar las siguientes dinámicas institucionales, ver figura 1: 

Á Evaluar permanentemente los elementos esenciales que constituyen el currículo 

para generar acciones de mejora que aporten a la calidad de los docentes, 

estudiantes y egresados. 

Á Mejorar continuamente la calidad de las prácticas docentes, la integración del 

currículo con las necesidades sociales y laborales, el desarrollo humano de 

docentes, estudiantes y egresados y los propósitos generales de la formación 

como parte integral del currículo. 

Á Reconocimiento de los elementos esenciales currículo por parte de docentes, 

estudiantes y egresados para facilitar las reflexiones sobre su estado y 

posibilidades de desarrollo más allá de actualización de módulos/materias. 

Á Promover procesos investigativos en torno al desarrollo del currículo en las 

instituciones para la transferencia de experiencias exitosas o fallidas en la 

implementación de estrategias de mejoramiento en los diferentes elementos del 

currículo. Generar una cultura de participación en el desarrollo curricular para 

acelerar los procesos de mejoramiento continuo. 

En ITSA las estructuras curriculares deben estar acordes con las características de 

la institución y de la población objeto a la que se dirige, y buscan la formación de un 

individuo con capacidad de abordar las cosas relacionadas entre sí, en su unidad, 
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sin asumirlas de forma separada (enfoque sistémico) y asumir su responsabilidad 

ética con el entorno social, cultural, político, económico y ambiental (enfoque social). 

 
Figura 1. Configuración del Currículo ITSA   

Fuente: Elaboración propia con base en (Casarini Ratto, 2015) 

 

La Institución Universitaria ITSA, implementa en el currículo el Modelo Educativo 

ñFormaci·n Basada en Competenciasò a trav®s del desarrollo de proyectos 

integrales, pasantías, prácticas profesionales y los proyectos de grado. 

Los proyectos integrales son desarrollados y presentados en cada período 

académico, con la orientación del Centro de Investigación y Proyectos ï CIP y los 

docentes del programa, en las muestras de proyectos institucionales o eventos 

locales, regionales, nacionales o internacionales. Estos proyectos integrales buscan 

desarrollar competencias relacionadas con el perfil profesional y se enfocan en la 

resolución de problemas del contexto.  Por otra parte el currículo permite el accionar 

sobre los valores, modelos y actitudes de los estudiantes y docentes, la evaluación 

de los procesos de comunicaci·n y socializaci·n en las aulas y de los ñmodelosò 

que proporcionan los docentes a través de su ejemplo y práctica educativa. Es 

importante en este elemento, cómo desde la docencia se prepara al estudiante 

frente a una cultura para la (MEN, 2015). 
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Las pasantías son actividades claves en el proceso de formación basada en 

competencias, ya que permiten al estudiante contextualizar las competencias 

adquiridas en el proceso de formación y reforzar las del perfil profesional. Las 

prácticas profesionales son parte esencial de este tipo de formación, ya que se 

convierten en la puesta en acción de las competencias adquiridas durante la fase 

lectiva. 

La práctica profesional es una actividad académica integrada en las estructuras 

curriculares, como parte del proceso de entrenamiento y de vinculación de los 

estudiantes, a los contextos profesionales y laborales. El objetivo fundamental de la 

práctica profesional es la formación integral del estudiante, que busca el 

acercamiento con la vida institucional y el sector productivo, para la aplicación, el 

desarrollo y la extensión de conocimientos, aptitudes, habilidades y destrezas, 

previamente adquiridos a lo largo de su formación de pregrado. 

El Proyecto de Grado es una tarea dirigida de investigación y desarrollo sobre un 

tema específico, estrechamente relacionado con el campo de formación del 

estudiante, de importancia, actualidad y utilidad social.  Los Proyectos de Grado 

tienen como finalidad; contribuir al desarrollo del componente investigativo, 

articulándose a los grupos, líneas y proyectos de investigación de la institución, 

contribuir al desarrollo institucional, desde la óptica técnico-científica, evaluando la 

factibilidad de implementación de diseños, modificaciones o mejoras a la 

infraestructura física o tecnológica, contribuir al desarrollo de los componentes de 

extensión y docencia, articulándose a las políticas, planes, programas y proyectos 

definidos e institucionalizados, aprender a definir un problema en términos técnicos, 

aplicar las teorías e integrar los conocimientos aprendidos en el desarrollo de la 

carrera para plantear una solución viable, así como también desarrollar la habilidad 

de identificar soluciones a problemas y presentar resultados concretos. 

4.1.1 Características de las Estructuras Curriculares de  ITSA 
 
Las estructuras curriculares de la Institución Universitaria ITSA se desarrollan bajo 

un modelo de formación basada en competencias y se caracterizan por ser flexibles, 

articuladas, pertinentes, integrales, con componentes internacionales, participativas 

y coherentes con el direccionamiento estratégico; y son el resultado de un proceso 

de investigación y de evaluación permanente. 
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4.1.1.1 Estructuras curriculares flexibles  
 
Todas las estructuras curriculares de la institución deben promover la flexibilidad de 

tipo curricular, pedagógica y didáctica.  

Á La flexibilidad curricular , busca que su estructura sea dinámica, 

permanentemente abierta a los cambios, modificable a todo nivel; con el objetivo 

final de adecuarse y producir avances en la construcción del conocimiento 

científico y tecnológico. 

Á La flexibilidad pedagógica,  facilita la formación integral del estudiante 

haciéndolo autónomo a lo largo de su vida cotidiana, universitaria y profesional; 

estimulando el placer de pensar, la interiorización y construcción del 

conocimiento en tanto éste conlleve efectividad, cognición y sensibilidad.  

Á La flexibilidad di dáctica,  fomenta la participación del estudiante en la 

elaboración de sus estrategias de aprendizaje y su plan de formación, tanto en 

lo temporal como en lo espacial. Así, el programa académico posibilita múltiples 

elecciones temáticas; proyectos personales o institucionales, en los cuales, los 

estudiantes puedan participar. 

4.1.1.2 Estructuras curriculares articuladas con el sector productivo  
 
Las estructuras curriculares deben ser el resultado de la conformación de alianzas 

estratégicas con sectores productivos referentes que permitan la construcción de 

programas de formación pertinentes y articulados con las necesidades de la región 

y del país. Estas alianzas buscan cerrar la brecha que durante años ha existido 

entre la oferta de profesionales formados en la educación superior y el mercado 

laboral, mejorando a su vez los indicadores de productividad y competitividad de las 

empresas. 

No obstante, el papel del sector productivo va más allá de espacios de práctica para 

los estudiantes o puestos de trabajo para los futuros egresados, su papel trasciende 

toda la cadena del proceso de formación: 

Á Diseño Curricular , en el trabajo conjunto con la institución para la definición del 

perfil profesional, perfil ocupacional, unidades de competencia y elementos de 

competencia. 
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Á Metodologías de Formación y Evaluación , como facilitadores del proceso de 

formación, en la apertura de espacios para pasantías de estudiantes y docentes, 

en el desarrollo de proyectos de investigación conjuntos y en la facilitación de 

espacios de prácticas. 

Á Impacto en el Medio , en la evaluación conjunta del impacto del profesional en 

el mercado laboral en relación a sus competencias cognitivas, procedimentales 

y actitudinales. 

4.1.1.3 Estructuras curriculares pertinentes  
 
Las estructuras curriculares de la institución deben responder con pertinencia social, 

académica y universitaria.  

Á La pertinencia social,  en tanto que la estructura curricular por ciclos de 

educación superior debe responder a la situación social, económica, política y 

cultural de la región, sin apartarse de las necesidades a nivel nacional e 

internacional; puesto que la Institución de Educación Superior fue creada por la 

sociedad y a ella se debe, tiene que contribuir a resolver los problemas sociales 

cumpliendo así su principal papel, la búsqueda científica del conocimiento. 

Á Pertinencia académica,  en cuanto el currículo seleccione, sistematice y 

proyecte el legado cultural que el estudiante necesita saber, tanto para resolver 

los problemas sociales como para aportar a la búsqueda científica del 

conocimiento.  

Á La pertinencia universitaria,  en tanto el currículo debe expresar la misión y la 

visión integral de la Institución de Educación Superior. 

4.1.1.4 Estructuras curriculares integrales  
 
La formación de la personalidad de las nuevas generaciones en la Institución de 

Educación Superior es el fin de todo acto educativo; por ello, toda transformación 

curricular en la Institución Universitaria ITSA necesita, en primera instancia, 

garantizar por encima de cualquier tendencia profesionalizante, la constitución de 

un ciudadano con valores y actitudes éticas, ciudadanas y humanistas, congruentes 

con el ideal de una sociedad democrática y solidaria, basada por tanto en un 

desarrollo más equitativo, sustentable y sostenible, en la vigencia de los derechos 

humanos, en el pluralismo y en la diversidad cultural, en el desarrollo de un 
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pensamiento autónomo y crítico, consciente, comprometido con el país y con la 

región que garantice la honestidad, el respeto por la vida, la convivencia pacífica y 

la mutua responsabilidad social por una mejor calidad de vida para todos. También 

es fundamental el desarrollo de la capacidad de liderazgo, la capacidad de trabajar 

con otros, el sentido de compromiso y responsabilidad social como persona, 

ciudadano/a y profesional, el sentido propositito y proactivo, su capacidad de ser 

actor individual y colectivo de procesos de construcción y cambio en las 

dimensiones técnicas, políticas, sociales y comunitarias. Para ello debe introducirse 

diversas estrategias, que se desarrollen transversalmente en el currículo; aspectos 

como: el fomento de la creatividad, del sentido de la responsabilidad, de la 

posibilidad del desarrollo de las aspiraciones individuales, respeto por la diferencia, 

del desempeño ético de la profesión y el cuidado por el ambiente, entre otros. 

Adicionalmente, las estructuras curriculares deben fomentar: 

Á Formación en habilidades comunicativas ,  la expresión oral y la escucha, la 

lectura y la escritura, es esencial en la formación integral del estudiante. En 

procura de la universalidad del profesional, el currículo debe contemplar el 

aprestamiento en la comprensión oral y escrita en la lengua materna y, por lo 

menos, en un idioma extranjero, mediante la consolidación de las estrategias y 

acciones que conlleven al logro de un nivel de uso autónomo en la medida en 

que avance por los ciclos formativos. 

Á Investigación formativa , la investigación será un componente del currículo. La 

investigación debe convertirse en una tarea cotidiana de estudiantes y 

profesores, en tanto se incorpore la lógica del pensamiento científico a los 

procesos didácticos y se constituyan grupos de investigación con la participación 

de estudiantes.  

Los currículos de la Institución Universitaria ITSA, han de garantizar en su 

planeación, diseño, ejecución y evaluación, que los estudiantes logren solidez 

de conocimiento científico actualizado y agilidad, rigurosidad, cuidado, 

creatividad e innovación en los procesos de solución y aplicación necesarios 

para un desempeño profesional eficiente.  

El currículo desarrollará capacidades y actitudes para la investigación, que 

contribuyan al desarrollo tecnológico, el análisis, el conocimiento y la crítica de 

los diversos fenómenos y procesos sociales y técnicos, con las herramientas y 

las estrategias de las ciencias, de las tecnologías y las disciplinas académicas.  
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El trabajo de carácter investigativo supone un currículo que integra 

creativamente las dimensiones teórica y práctica de la ciencia, no asumiéndola 

como una simple suma de momentos teóricos y prácticos; para las nuevas 

estructuras curriculares, el saber y el hacer necesitan integrarse. El objetivo de 

esta integración es que el estudiante además de poder trasladar a la cotidianidad 

lo formalizado en la institución, también sea capaz de cualificar técnicamente lo 

que hace en su vida diaria. 

Á La interdisciplinariedad.  La interdisciplinariedad promueve una concurrencia 

de saberes, haciéndose necesario un diálogo permanente entre ellos para 

encontrar solución a diversos problemas y satisfacer las necesidades sociales 

en busca del desarrollo humano. Se debe integrar el aspecto interdisciplinario, 

pluridisciplinario y transdisciplinario de los objetos de estudio. 

Á La incorporación de la práctica profesional.  Se deben incorporar enfoques y 

metodologías que promuevan la integración de la teoría con la práctica, 

mediante conocimientos y herramientas tecnológicas actualizadas, según las 

particularidades de cada programa; además se posibilitará la movilidad a otro 

tipo de estudios y promoción de la permanencia en el sistema educativo 

mediante la educación continua sin negar la posibilidad de incorporaciones al 

mercado laboral; se alterna el mundo académico con el mundo del trabajo con 

salidas parciales al mundo laboral.   

Á El uso y desarrollo de las competencias TIC.  La formación en competencias 

informáticas y ofimáticas es una característica esencial que debe ser inherente 

al profesional que entra al medio productivo. El computador es una herramienta 

potencial en el desarrollo profesional y de primera necesidad en la empresa 

actual. A través de éste se pueden ejecutar procesos de forma dinámica, 

optimizando la productividad de los recursos organizacionales.  

En una sociedad digital, como la de hoy, la alfabetización en informática 

constituye una de las principales competencias transversales. Conocer un 

procesador de textos (escritura y procesamiento de datos), saber manejar una 

herramienta de ofimática para presentar información (manejo gráfico y 

contextual de temas aplicados en la empresa, desarrollo de herramientas 

visuales para la presentación de ideas, análisis gráfico y estadístico), o manejo 

de Internet como herramienta de investigación y negocios, se considera 

fundamental en el entorno empresarial. 
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Á Formación empresarial.  Se debe desarrollar en cada nivel de formación la 

capacidad para promover la generación de ideas y/o proyectos innovadores de 

bienes o servicios que apoyen al desarrollo regional y/o nacional. Con esto se 

busca la promoción de la creatividad, la iniciativa, la proactividad, la 

independencia, la innovación y la asunción de riesgos, así como con la habilidad 

para planificar y gestionar proyectos con el fin de alcanzar objetivos tanto en la 

vida privada y social como en la profesional. 

4.1.1.5 Estructuras curriculares con componentes internacionales  
 
Se deben incorporar en la estructura curricular, componentes curriculares de 

internacionalización con el fin que los estudiantes tengan la oportunidad de 

aproximar las problemáticas que se estudien no solo desde una perspectiva local, 

sino también internacional. De la misma manera incorporará a las estructuras 

curriculares, competencias certificables internacionalmente y establecerá 

permanentemente convenios con Instituciones de Educación Superior de otros 

países con reconocimiento de alta calidad. 

4.1.1.6 Estructuras curri culares participativas y coherentes con el 
direccionamiento estratégico  

 

Los diferentes estamentos universitarios y no universitarios, principalmente los 

sectores productivos estratégicos deben vincularse activamente al proceso 

curricular, desde su reflexión, su diseño, su implementación y su permanente 

evaluación. La transformación curricular debe expresar coherencia entre sus 

objetivos, perfiles y enfoques metodológicos, con respecto a la misión, principios, 

fines y funciones de la institución y garantizar la coordinación curricular permanente 

entre programas académicos que se diseñen con objetos de estudio o áreas de 

conocimiento similares. 

4.1.1.7 Estructuras curriculares  como resultado de un proceso de 
investigación y de evaluación permanente  

 
La transformación curricular es un proceso de investigación en educación, al cual 

se accede, mediante aproximaciones sucesivas; no finaliza luego de haber sido 

planteado el nuevo currículo, sino que necesita ser evaluado constantemente; 

asumiendo la evaluación como un escenario del mejoramiento del proceso, donde 

se efectúa un análisis objetivo y concreto de los aciertos y desaciertos generados 

antes, durante y después de creado e implementado el proyecto curricular. 
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Adicionalmente, debe darse una reestructuración de las condiciones académico-

administrativas que satisfagan las exigencias y necesidades de las estructuras 

curriculares. Se deben integrar acciones de gestión y administración curricular en 

términos de organización, ejecución, evaluación y control, para propiciar el trabajo 

en equipo y la coordinación vertical y horizontal; promover la articulación entre los 

programas, proyectos y actividades de investigación, extensión, producción y 

docencia, mediante los cuales se involucre a estudiantes, docentes y comunidad en 

general y asegurar la creación de condiciones óptimas para ofrecer diversas 

modalidades educativas, mediante la incorporación de nuevas tecnologías en la 

docencia universitaria, tales como educación a distancia y educación virtual. 

4.2 RUTAS DE FORMACIÓN 

El estudiante de la Institución Universitaria ITSA puede optar por cualquiera de las 

siguientes rutas de formación de pregrado: 

Á Formación por Ciclos Propedéuticos articuladas entre niveles 
Á Formación Terminal 

4.2.1 Formación por Ciclos Propedéuticos articuladas entr e niveles  
 
La formación por ciclos propedéuticos permite la articulación entre niveles 

formativos secuenciales y complementarios. La formación por ciclos así mismo 

permite la articulación entre modalidades e instituciones del sistema educativo, 

facilita el reconocimiento de programas e instituciones, posibilita interactuar con el 

sector empresarial y permite el intercambio nacional e internacional. 

Las estructuras curriculares entre niveles facilitan la movilidad estudiantil, 

incorporando la educación media académica o técnica, para desarrollar en ella 

competencias laborales específicas conducentes al reconocimiento de 

certificaciones técnicas laborales mediante la articulación con la educación superior 

por ciclos: técnico profesional, tecnológico y profesional universitario, ver figura 2. 

Las estructuras curriculares deben atender la integración entre niveles, estar 

concebidas conforme al paradigma de desarrollo de competencias y estrechamente 

ligadas al desempeño del sector productivo estratégico en la cual se desarrolla el 

programa. 
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Figura 2. Estructuras curriculares articuladas entre niveles  

En el proceso de articulación de la media con la superior, la Institución de Educación 

Superior además de liderar el desarrollo de competencias laborales específicas, es 

indispensable que intervenga en el fortalecimiento de las competencias laborales 

generales, básicas y ciudadanas de los estudiantes, buscando de esta manera, 

garantizar una educación que prepare y capacite al futuro bachiller y técnico laboral 

para desempeñarse de manera óptima en el mercado laboral y en el mundo de la 

vida. Los ciclos propedéuticos en ITSA conciben la formación de programas 

académicos a través de niveles: técnico medio, técnico profesional, tecnológico y 

profesional universitario, ver figura 3.  

Esta ruta de formación permite el desarrollo de estudios de profundización y 

posgrado, en los cuales se hace un mayor énfasis a dicha formación, creando al 

interior de las profesiones, sectores propiamente disciplinarios, conocimientos de 

alto nivel. 
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Figura 3. Estructuras curriculares articuladas entre niveles iniciando desde el proceso de articulación 
de la educación media con la superior  

Todo estudiante que inicia la formación desde el nivel Técnico Profesional y exprese 

su deseo de continuar al nivel Tecnológico, desarrollará los módulos propedéuticos 

paralelamente a su formación de Técnico Profesional, no siendo estos obligatorios 

para la obtención del título de Técnico Profesional, pero si para su continuidad hacia 

el siguiente nivel (Tecnológico), ver figura 4.  

Todo estudiante que habiendo culminado el nivel Técnico Profesional y continúe 

con su formación en el nivel Tecnológico, y exprese su deseo de seguir al nivel de 

formación Profesional Universitario desarrollará los módulos propedéuticos 

paralelamente a su formación de Tecnólogo, no siendo estos obligatorios para la 

obtención del título de Tecnólogo, pero si para su continuidad hacia el siguiente nivel 

(Profesional Universitario), ver figura 5. 
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Figura 4. Formación con módulos propedéuticos en simultánea  

 

Figura 5. Formación con módulos propedéuticos secuencial  

Sí el estudiante decide desde el principio de su formación como Técnico Profesional 

no darle continuidad a su formación hacia el nivel Tecnológico, y su meta es sólo 

titularse como Técnico Profesional, no está obligado a cursar los módulos del 

Componente Propedéutico del Técnico Profesional. Pero si el estudiante, luego de 

obtener la titulación de Técnico Profesional, decide dar continuidad a su formación 
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con el nivel Tecnológico, es requisito antes de iniciar éste, cursar los módulos del 

Componente Propedéutico del nivel Técnico Profesional, ver figura 4. 

Sí el estudiante decide desde el principio de su formación como Tecnólogo no darle 

continuidad a su formación hacia el nivel Profesional Universitario, y su meta es sólo 

titularse como Tecnólogo, no está obligado a cursar los módulos del Componente 

Propedéutico de la Tecnología. Pero si el estudiante, luego de obtener la titulación 

de Tecnólogo, decide dar continuidad a su formación con el nivel Profesional 

Universitario, es requisito antes de iniciar éste, cursar los módulos del Componente 

Propedéutico del nivel Tecnológico, ver figura 5. 

4.2.2 Formación Terminal  
 
La Institución Universitaria ITSA, también permite desarrollar programas 

académicos  de educación superior terminales para cada nivel de formación: técnico 

profesional, tecnológico y profesional universitario.  Esta ruta posibilita que nuestros 

estudiantes puedan tener pasarelas entre los niveles de formación de manera 

sincrónica, permitiendo que se puedan homologar créditos y competencias que 

propendan por su articulación, ver figura 6.  

Al igual esta ruta de formación permite la continuación de profundización de estudios 

y formación en posgrado a nivel de especializaciones profesionales, maestrías 

profesionales y doctorados, estos últimos en las áreas de los programas acreditados 

en alta calidad. 
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